
 

 

 

 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis de octubre de dos mil veinte 

 

Respondiendo a la solicitud elevada por la señora ROSALÍA HERNÁNDEZ 

ÁLVAREZ, en calidad de curadora del pupilo  JORGE IVÁN LOTERO CARVAJAL, 

se le indica que la disposición y manejo de los bienes del pupilo, están claramente 

reglamentadas en el artículo 93 y siguientes de la ley 1306 de 2009, en la que se 

establecen los actos que requieren o no autorización judicial;  en caso de requerirla, 

deberá adelantarse el respectivo proceso a través de apoderado judicial y someterlo 

a las reglas de reparto, tal como se indicó en auto del 24 de octubre de 2019.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL  

J u e z  

 

 
Dgs. 
 
 
Rdo. 2017-00853 

  
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADOS N°. ______ Fijados hoy ____________ en la 
Secretaria del juzgado a las 8:00 a.m. 

       La Secretaria __________________ 
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